
boletín oficial de la provincia

– 11 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-06425
68,00

núm. 173 viernes, 11 de septiembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

Delegación de funciones de Alcaldía por ausencia del titular

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 31 de agosto de 2015 se delegan en doña
Yolanda Antolín García, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Buniel, la totalidad de
las funciones de la Alcaldía entre los días 7 y 13 de septiembre de 2015, ambos inclusive,
por ausencia de su titular, en los términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

En Buniel, a 1 de septiembre de 2015.

El Alcalde,
Roberto Roque García
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